La calidad en las Artes Escénicas.  IV

En los resultados artísticos

En el primero de los artículos dedicados al tema de la calidad en las artes escénicas, Robert Muro planteaba la necesidad de hacer frente al subjetivismo dominante en el sector, y afirmaba: “Sería necio afirmar que el arte permite similares niveles de objetivación que otras actividades humanas. Tan necio como afirmar que el arte no permite NINGÚN nivel de objetivación, ningún criterio de evaluación compartido globalmente por cuantos participan, creadores y receptores.” En este cuarto artículo, que cierra –por el momento- la serie dedicada a la calidad en las artes escénicas, nuestro colaborador aborda el complejo tema de la definición de parámetros de calidad en los resultados artísticos. El autor es consciente de que en este terreno el debate queda abierto e intenta aportar su visión personal con el afán de iniciar una reflexión necesaria sobre la calidad en el arte.

Al abordar esta cuestión no me planteo otra cosa que intentar acotar el subjetivismo desde el que se afirma que en arte cualquier cosa vale. La necesidad última de unos criterios de calidad para el análisis artístico se basa en la aspiración a la excelencia, consustancial en cuantos hacen arte. Y no se puede alcanzar sin señalar los criterios que la configuran. ¿Cómo elegir lo bueno si desconocemos qué es lo malo? ¿Cómo optar por lo mejor si desconocemos las claves de lo bueno? En realidad se trata de responder a la siguiente pregunta: ¿Podrían existir criterios colectivos y socialmente compartidos que permitieran evaluar la calidad de los resultados artísticos, es decir, de los espectáculos? En mi opinión, y aunque con matices, la respuesta es sí, y a proporcionar argumentos en esa dirección va encaminado este artículo. Ciertamente, no es posible conseguir cuantificar la calidad, o por decirlo de otro modo, definir con precisión contable el nivel de calidad de una obra de arte. Ni es posible, ni, por lo tanto, es ese el objetivo de esta reflexión. Lo que sí creo que podemos hacer es avanzar en la elección de los criterios utilizables en la definición de su calidad, que no son diferentes de aquellos que han de estar presentes como sustancia primigenia en una obra de arte escénica. Su ausencia o su presencia –y no el grado en que estén presentes- es lo determinante en la argumentación presente.

La definición de esos criterios (componentes, podríamos también decir) está indisolublemente ligada, por un lado, al conocimiento, al desarrollo de una “cultura” específica relacionada con el arte, en este caso escénico, y su asunción por todos los participantes en él, a uno y otro lado del escenario. Sin ese conocimiento compartido, o por decirlo de otro modo, bajo el dominio de la subjetividad, es imposible establecer criterios colectivos de calidad compartidos. En las entregas anteriores ya he planteado algunos mecanismos que es preciso desarrollar para promover ese tipo de conocimiento propio para el arte escénico.

Además, en el análisis de la calidad hay que emplear la herramienta de la comparación, estableciendo paralelismos entre el producto escénico que pretendemos evaluar, y aquellos otros que, bien le han precedido, bien le son contemporáneos. Obviamente para que el análisis comparativo ofrezca resultados fiables ha de establecerse entre espectáculos de la misma especie, es decir espectáculos cuyos rasgos característicos –tipo de producción, género, diseño de reparto, circuitos de distribución…- sean similares, lo que permitirá clasificarlos en el mismo grupo y, por lo tanto establecer comparaciones enriquecedoras. 

Por otra parte, debemos analizar, tener en cuenta, cómo ese espectáculo ha influido en el espectador, los cambios promovidos en él, en su experiencia, en su sistema de referencias, en su relación con el teatro entendido ampliamente; en definitiva, si ese espectáculo ha alterado de algún modo en el espectador lo que en la Estética de la recepción se denomina su “horizonte de expectativa”.

Estos criterios y herramientas –conocimiento, comparación, transformación-, esencialmente de corte teórico, permiten fijar el marco de la calidad y de su análisis, pero requieren el desarrollo específico de otros criterios más concretos y operativos. Exigen fijar con la máxima precisión, las propiedades que una obra debe reunir para que podamos estimar su calidad o la falta de ella. Su presencia o ausencia, la forma en que cada una de esas propiedades haya estado presente, haya actuado en cada obra, su interrelación, permitirá establecer la evaluación. Las propiedades que a continuación enuncio, extraídas de la magnífica ponencia presentada por Alberto Fernández Torres en las Jornadas que sobre esta cuestión tuvieron lugar en Santurce el pasado noviembre, no agotan, ni mucho menos, el posible catálogo, que deberá ir elaborándose, pero pueden servir para iniciar el camino en la dirección de intentar objetivar lo más posible, la calidad de los espectáculos escénicos. 

Eficiencia, entendida como la economía de los medios expresivos. En otras palabras, la adecuación de los medios empleados a los fines estéticos del producto, evitando tanto el despilfarro o el uso de recursos superfluos, como la insuficiencia de los mismos. Más directamente: que en el espectáculo no sobre ni falta nada.

Coherencia de los recursos expresivos. La representación funciona como ensamblaje de elementos de muy diversa naturaleza que deben ser decodificados por el receptor. Para que este proceso produzca realmente sentido, esos elementos de naturaleza diversa deben estar vinculados entre sí mediante relaciones de congruencia.

Articulación de los diferentes signos auditivos y visuales de la representación, de modo que su conjunción sea generadora de nuevos signos en el propio proceso de la representación.

Texto de auténtica potencialidad dramática. El texto del espectáculo debe reclamar su puesta en escena, utilizando los recursos literarios propios de tal función, y no ser la mera estructuración en diálogos de textos propios de otros géneros.

Trabajo dramatúrgico orientado a explotar las posibilidades escénicas del texto dramático, dentro de los límites expresivos que este mismo permita, y a actualizarlo con este mismo criterio en el caso de puestas en escena basadas en obras de períodos históricos anteriores.
Ilusión generada, es decir, capacidad de alcanzar fuerza expresiva más allá de la que proporciona por sí misma la materialidad agregada de los elementos de la representación.

Éxito o credibilidad en el juego ficción/realidad –o ilusión/denegación-- que propone la representación, esto es, capacidad para que el espectador, asumiendo que lo que ocurre en el espacio escénico es ficción, acepte el reto de hacer “como si” fuera real y admita que sus efectos resultantes serán reales. En definitiva, que el espectáculo sea “teatralmente creíble”.

Propuesta estética innovadora y diferenciadora, tanto respecto de los productos anteriores de su misma especie, como de los productos contemporáneos de su misma especie.

Estructura de efectos del espectáculo y su capacidad para mantener la atención del espectador mediante el adecuado ritmo en la sucesión de los mismos.

Efecto final generado en el público objetivo del espectáculo; capacidad para proponerle una modificación de su visión del mundo, es decir, para producir “un nuevo espectador, ese actor que comienza cuando termina el espectáculo, que no comienza sino para terminarlo, pero en la vida”. O, si se prefiere exponerlo en términos de la estética de la recepción, capacidad para convertir al espectador real en el espectador implícito del espectáculo.

Esta lista de cualidades propuestas, que no cierra –obviamente- el posible listado de criterios sobre los que debe asentarse la calidad,  certifica, nada más y nada menos, que es viable hacerlo si quienes pueden y deben asumen la tarea.
Al finalizar este artículo siento algo parecido a lo que debían sentir los antiguos cristianos al ser echados a los leones, aunque la verdad sea dicha, a mí nadie me ha empujado, e incluso salgo sonriente: me gustan las buenas compañías con las que viajo en este viaje. Valga todo, si algo vale.




